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COMUNICADO 135 

EL TEATRO COLÓN LES ABRE LAS PUERTAS A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 
CON OCASIÓN DEL CONFLICTO ARMADO  

 
Bogotá, 24 de noviembre de 2024 (@UIA_JEP) Más de 200 víctimas de violencia sexual de todo el 
país se reunirán este lunes en el histórico Teatro Colón de esta capital para conmemorar el octavo 
aniversario de la firma del Acuerdo de Paz entre el gobierno nacional y las extintas FARC y el Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
 
El evento del centro de Bogotá, denominado “Conferencia Internacional de la Iniciativa para la 
Prevención de la Violencia Sexual en los Conflictos Armados: Centralidad de las Víctimas en la Justicia 
Restaurativa y la Construcción de la Paz”, contará con la presencia de la vicepresidenta Francia 
Márquez y de la presidenta de Kosovo, Vjosa Osmani. 
 
También participarán los ganadores del Premio Nobel de Paz de 2016 y de 2018, el expresidente 
colombiano Juan Manuel Santos y el reputado médico congoleño Denis Mukwege, respectivamente. 
 
Asimismo, intervendrán los ministros colombianos de Exteriores, Luis Gilberto Murillo, y del 
Interior, Juan Fernando Cristo, y la senadora Sandra Ramírez. 
 
La Jurisdicción Especial para la Paz estará representada por su presidente, Alejandro Ramelli, y por 
el director de la Unidad de Investigación y Acusación, Giovanni Álvarez Santoyo. 
 
“Me siento una víctima (del conflicto armado) muy reparada”, le dijo al Grupo de Relacionamiento y 
Comunicaciones de la Unidad de Investigación y Acusación la activista Ángela María Escobar, 
coordinadora nacional de la organización no gubernamental Red de Mujeres Víctimas y 
Profesionales. 
 
“Y me siento reparada al ver que hoy le podemos contar al país los logros que hemos tenido con la firma del 
Acuerdo de Paz”, agregó Escobar, de 59 años y quien en septiembre de 2000 fue abusada sexualmente 
por paramilitares en el municipio antioqueño de Guatapé. 
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De acuerdo con la activista, “si no hubiera sido por el proceso de paz, no existiría la Jurisdicción Especial 
para la Paz y mucho menos la Unidad de Investigación y Acusación, que ha sido nuestro gran apoyo para 
empoderarnos, para hacer propuestas y para la identificación del daño”. 
 
Otra víctima, Oveida Rosa Padilla, del municipio de Apartadó, Antioquia, comentó que “me siento 
muy motivada” porque “las víctimas hemos tenido grandes logros. Nos sentimos reivindicadas después de 
mil afectaciones y mil cosas malas que nos han sucedido”. 
 
Padilla, de 46 años y quien fue víctima de violencia sexual (por parte de la guerrilla), desaparición 
forzada y tortura, añadió que, gracias al proceso de la JEP, “me siento restaurada”, entre otras cosas, 
porque “no hay cosa más grata para uno que ser reconocido, ser tenido en cuenta, ser escuchado, porque 
cuando es escuchado se le restaura el alma y el corazón”. 
 
Por su parte, Yileny Londoño, una víctima de violencia sexual de la localidad antioqueña de 
Barbosa, dijo con tono de satisfacción que gracias a la JEP “conocí a Bogotá y monté por primera vez 
avión. ¡Fue espectacular!”. 
 
Ella, de 37 años, fue abusada sexualmente por un grupo armado que no pudo establecer porque “era 
de noche”. 
 
Londoño tiene claro cómo quiere ser restaurada: “Eso no es solo con dinero. La ayuda psicosocial es muy 
importante. Yo he escuchado a muchas mujeres contar su hecho victimizante y de inmediato empieza a salir 
eso que está ahí desde 10, 15, 20 años o más”. 
 
En tanto, el fiscal de la JEP, Giovanni Álvarez, indicó que la conmemoración del octavo aniversario 
del proceso de paz y del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer “son dos 
fechas importantísimas para nosotros que trabajamos no solo en la construcción de paz, sino en buscar que se 
respeten y garanticen cada vez más los derechos de las mujeres”. 
 
Sobre el Acuerdo de Paz sellado en noviembre de 2016 entre el gobierno y las hoy pacificadas FARC, 
el funcionario señaló que un aniversario más debería servir para que aquellos que todavía están en 
las armas “entiendan que no hay camino distinto al diálogo” y que “nosotros los colombianos tenemos que 
seguir caminando el camino de la paz”. 
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Por último, Álvarez Santoyo contó que hace poco leyó una vez más el discurso de aceptación del 
Nobel de Paz por parte del doctor Denis Mukwege y que concluyó que “nosotros como país nos 
parecemos a lo que ha ocurrido en el Congo”.  
 
Tan es así —enfatizo— “que el doctor Mukwege dijo que su país es tal vez uno de los más ricos del mundo, 
pero que el pueblo del Congo es muy pobre. Eso mismo pasa en Colombia: la riqueza que tiene Colombia casi 
que se ha convertido en una desgracia para su pueblo”. 
 
Finalmente, Pilar Rueda, asesora de la Dirección de la Unidad de Investigación y Acusación y una 
de las cabezas visibles del evento del lunes, precisó que la organización se logró gracias al trabajo 
conjunto con la Cancillería y en general con el gobierno nacional. 
 
Rueda recordó que la de ahora es la tercera visita del doctor Mukwege a Colombia y él “hace parte 
ya de los socios con que vamos a trabajar en diferentes medidas de reparación, incluido el hospital” para 
víctimas de violencia sexual con ocasión del conflicto armado que se construirá en Cumaral, Meta. 
 
En la tarde del lunes y todo el martes, las intervenciones y demás actos de la “Conferencia 
Internacional de la Iniciativa para la Prevención de la Violencia Sexual en los Conflictos Armados: 
Centralidad de las Víctimas en la Justicia Restaurativa y la Construcción de la Paz” se trasladarán al 
Centro de Convenciones Ágora, en el sector de Corferias. 
 
Trece víctimas de violencia sexual de otros países también se encuentran en Bogotá para participar 
en los conversatorios. 
 
El miércoles se colocará en Cumaral la primera piedra de lo que será el centro especializado para 
víctimas de violencia sexual.     
 
 
Acerca de Unidad de Investigación y Acusación  
Es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, cuando los presuntos autores individuales 
o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario no reconocen 
verdad plena o responsabilidad. 
 
Para obtener más información sobre la Unidad, visita: http://bit.ly/383Sc8u 
Twitter @UIA_JEP  Instagram: @UIA_JEP Facebook @UIAJEP1 Correo electrónico: prensa.uia@jep.gov.co  
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